ALTA, BAJA Y MODIFICACION DE ADHESIONES

SISTEMA DE DEBITO AUTOMATICO EN CUENTA









Rosario, ____de____________de 20___

Señores

INSTITUTO DE LA SALUD JUAN LAZARTE

Rosario

[image: image1.emf]Alta Modificación Baja

   

Cuenta de Débito

Banco: _______________________________ Sucursal:________________________ Nº____

[image: image2.emf]Tipo:   Cuenta Corriente  Caja de Ahorros Ref: Cuenta: 


                                        Nº de Cuenta: ______________________ Moneda: ________________
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Apellido y Nombres: ______________________________________

En mi carácter de titular de la cuenta de la referencia, autorizo en forma expresa al Banco indicado en la presente solicitud a debitar de mi cuenta las cuotas correspondientes a la Maestría de Gestión en Sistemas y Servicios de Salud en las fechas de vencimiento respectivas.

Me notifico que, en caso de acceder el Banco a la presente solicitud, el sistema se regirá por las siguientes condiciones que declaro conocer y aceptar:

1. La aprobación de esta solicitud está supeditada a su aceptación par parte del Banco.

2. La incorporación al Sistema se producirá en el momento en que reciba una factura conteniendo una leyenda que indique que el importe de dicha factura será debitado en mi cuenta indicada en la referencia o cuando tome conocimiento que tal importe ha sido debitado de dicha cuenta. Hasta tanto ello ocurra, deberé continuar efectuando los pagos de las facturas precitadas como hasta el presente.

3. Será de mi exclusiva responsabilidad comunicar al Instituto de la Salud Juan Lazarte, dentro de las setenta y dos horas, toda modificación ocurrida sobre los datos identificatorios correspondiente a los servicios indicados precedentemente.

4. Los importes facturado por el “Instituto” que adhiero al Sistema, serán debitados en mi cuenta de referencia el día del primer vencimiento indicada en cada factura.

5. Debo adoptar las previsiones necesarias para tener suficiente fondos en mi cuenta, veinticuatro (24) horas antes de la fecha indicada en cada factura. Caso contrario, queda entendido que el Banco no está obligado a efectuar dichos débitos, ni a realizar los pagos con  fondos propios. Asimismo, asumo expresamente todas las consecuencias derivadas del incumplimiento de los pagos y me comprometo a solucionar con la empresa o ente respectivo todas las diferencias que pudieran surgir con respecto a la facturación.

6. En caso de que por insuficiencia de saldo en mi cuenta, el Banco rechazara el pago de la facturación, me haré único responsable de los importes por mora y todo otro cargo ocasionado por la falta de pago en término y demás consecuencias determinadas por las disposiciones vigentes para tal supuesto.

7. Será de mi responsabilidad, aclarar ante el “Instituto” todos los diferendos  que pudieran suscitarse por las facturas debitadas en mi cuenta, quedando el Banco exento de toda responsabilidad civil o penal que pudieres surgir de mi relación con el citado ente.

8. El Banco no asume responsabilidad alguna por la falta de comunicación de mi parte de los vencimientos e importes a debitar, haciéndome único responsable por los cheques u otros pagos que quedaren sin fondos suficientes en cuenta para ser atendidos, como consecuencia de dichos débitos.

9. Podré requerir al Banco bajo mi entera responsabilidad, que no efectúe un débito determinado, siempre que esta instrucción se haga por escrito hasta el día hábil inmediato anterior -inclusive-  a la fecha de vencimiento de la factura; esta suspensión únicamente tendrá vigencia para el débito que se indique, no así para los restantes y posteriores.

10. Podré requerir al banco, bajo mi exclusiva responsabilidad, que reverse un débito determinado realizado en mi cuenta de la referencia, por el total de la operación, siempre que esta instrucción se hecha por escrito y dentro de los 30 días corridos contados desde la fecha del débito. El Banco queda exento de toda responsabilidad civil o penal por el cumplimiento de tal instrucción.


11. En caso de solicitar mi desvinculación de todos o algunas de los débitos del Sistema, consideraré que la vigencia de la misma será a partir del momento en que reciba una factura remitida por el “Instituto” que no contenga la leyenda mencionada en el punto 2, o cuando tome conocimiento de mi desafectación al mismo.

12. El Banco podrá dejar de prestar el presente servicio ya sea en forma particular o general, por:

· Falta de fondos suficientes al momento de corresponder el débito de alguna factura.

· Cierre de mi cuenta debido a cualquiera de las causas previstas en las normas legales, reglamentarias o contractuales vigentes.

· Voluntad del Banco o del “Instituto”, sin excepción de causa, lo que no me dará derecho a reclamo alguno.

· Solicitud expresa de mi parte al Banco.

A todos los efectos constituyo mi domicilio en __________________________________________ y me someto a la competencia de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Rosario.

 Firma Titular: ____________________      Aclaración de la Firma: ________________________

 Documento de Identidad Tipo: _______ Nº_______________________
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